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ORDEI{ANZA DE CONSTÍTUCION, ORGANIZAC¡óN Y FUNC¡ONAMIENTO DE LA
EMPRESA PúBLTCA MUNICTPAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO Y SERVIC¡OS

DEL CANTóN PUERTO QUITO.

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE PUERTO QUrrO:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 315 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador d¡spone que el Estado
constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, prestac¡ón de servic¡os
públ¡cos, aprovecham¡ento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el

desarrollo de otras actividades económicas;

Que, el ¡nciso segundo del artículo ibídem, manda que las empresas públicas estarán bajo la

regulación y control específico de los organ¡smos pert¡nentes de acuerdo con la Ley;

funcionarán como sociedades de derecho público, con personal¡dad juriCica, autonomía
presupuestar¡a, f¡nanc¡era, económica, adm¡n¡strativa y de gestión, con altos parámetros de

cal¡dad y cr¡ter¡os empresar¡ales, económ¡cos, sociales y amb¡entales;

Que, la Ley Orgán¡ca de Empresas Públicas, publ¡cada en el Reg¡slro ofic¡al No. 48 del 16 de

octubre del 2009, en el arthulo 1, prevé: "Las d¡sposic¡ones de la presente Ley regulan la

constitución, organizac¡ón, func¡onamiento, fusión, esc¡s¡ón y l¡quidac¡ón de las empresas
públ¡cas que no pertenezcan al sector financ¡ero y que actúen en el ámbito internacional,

nac¡onal, reg¡onal, provincial o local; y, establecen los mecan¡smos de control económico,

adm¡nistrat¡vo, financ¡ero y de gest¡ón que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo d¡spuesto

Dor la const¡tución de la Repúbl¡ca";

Que, el numeral 2 del Art. 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina: La creación

de empresas públicas se hará: "Por acto normativo legalmente exped¡do por los gobiernos

autónomos descentralizados"

Que, Art. 123 de la Ley Orgánica de Régimen Munic¡pal, determina: "Los concejos decidirán de

lás cuestiones de su competencia y dictarán sus prov¡denc¡as por med¡o de ordenanzas,

acuerdos o resoluc¡ones. Los actos dec¡sor¡os de c¿rácter general, que tengan fuerza obl¡gator¡a

en todo el mun¡c¡p¡o, se denominarán ordenanzas, y los que versen sobre asuntos de ¡nteres

Darticular o especial, acuerdos o resoluciones.

bue, el Art. igo ae ta Ley orgánica de R4limen Mun¡cipal, establece: k empresa pública

munic¡pal es una ent¡dad creada por ordenanza, con personería y autonomía adm¡nistrat¡va y

patrimónial, que opera sobre las bases comerciales y cuyo objet¡vo es la prestac¡ón de un

servicio públ¡co por el cual se cobra una tasa o un prec¡o y las correspond¡entes

contr¡buciones".

En uso de las atribuciones determ¡nadas en los Arts. 263 de la Constituc¡ón de la República del

Ecuador, Art. 180 de la Ley Orgánic¡ de Régimen Mun¡cipal y numeral 2 del Art 5 de la Ley

Orgánica de Empresas Públicas,

EXPIDE;
G rguiunt" oRDEr{Af{zA DE coNsrlTucroN, oRGANrzAcróN Y FuNc¡or{AMTENTo
DE I.A EMPRESA PúBLICA MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURA, D€SARROLLO Y

SERVICIOS DEL CANTóN PUERTO QUITO'

rÍrulo r
DENOMINACIóN, OAJETO, DOM¡CILIO Y FINES
Art.¡,,- Créase lá Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal de Infraestructura, Desarrollo y Serv¡c¡os del

cantón Puerto Quito, como una persona jurídica de derecho públ¡co, con patrimonio prop¡o,

dotada de autonomía presupuestaria, f¡nanc¡era, económica, adm¡n¡strativa y de gest¡ón, que

opera sobre bases comefc¡ales y cuyo objet¡vo es la prestación de servicios públ¡cos de agua

ótable, alcantar¡llado, saneamiento amb¡ental, rastro, bomberos, etc, sus servicios



complementar¡os, conexos y af¡nes que pudieren ser cons¡derados de ¡nterés colectivo, otros
serv¡c¡os que resuelva el Director¡o, así como la gestión de sectores estratég¡cos, el

aprovecham¡ento sustentable de recursos naturales o de b¡enes públ¡cos y en general al
desarrollo de act¡v¡dades económ¡cas @nexas a su act¡v¡dad que correspondan al Estado, los

mismos que se prestarán en base a los princ¡p¡os de obl¡gatoriedad, general¡dad, uniform¡dad,
eficienc¡a, un¡versal¡dad, accesibil¡dad, reqular¡dad, cal¡dad, responsab¡lidad, cont¡nu¡dad,
seguridad y prec¡os equitativos.
La Empresa Públ¡ca Mun¡cipal de Infraestructura, Desarrollo y Serv¡cios del cantón Puerto Quito,
orientará su acción con cr¡ter¡os de efic¡enc¡a, racionalidad y rentab¡lidad soc¡al, preservando el
ambiente, promoviendo el desarrollo sustentable, integral y descentral¡zado de las act¡vidades
económicás de acuerdo con la Const¡tuc¡ón.
La Empresa tendrá su dom¡cilio principal en la c¡udad de Puerto Qu¡to, Prov¡nc¡a de Pichincha,
Repúbl¡ca del Ecuador, pudiendo prestar sus servicios en el ámb¡to cantonal, provinc¡al,

reg¡onal, nac¡onal o internacional, d¡rectamente o a través de la creación de empresas filiales,
subsidiar¡as, agencias o un¡dades de negocio, de conform¡dad con la ley.

La EPMIDES, se rige por la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, la Ley Orgánica de
Empresas Públ¡cas y demás normat¡va apl¡c¡ble.
Art, 2.- La EPM¡DES, es una Empresa Pública creada por el I. Concejo Cantonal de Puerto

Quito, en ejercic¡o de la facultad confer¡da por la Const¡tuc¡ón y la ley, para el ejerc¡cio de sus
funciones pr¡mord¡ales en mater¡a de prestación de sus serv¡c¡os.
La EPMIDES, será responsable de los s€rv¡c¡os que prestare y ejercerá el control y sanc¡ón

adm¡nistrativa, de conformidad con la Ley, a todas y todos los usuarios que en su act¡v¡dad
perjudiquen, o afecten el funcionamiento de los sistemas para la prestación de los s€rv¡cios que
br¡nda.
Art,3.- La EPMIDES le corresponde la gest¡ón amb¡ental relac¡onada con la prestación de
servic¡os que desarrolle la Empresa, en el marco de la ley y de las políticas y estrateg¡as
dictadas por el Gobierno Cantonal de Puerto Qu¡to.
También le compete la admin¡strac¡ón y gest¡ón de aquellas áreas y s¡stemas naturales o
artific¡ales que por su importanc¡a para la preservac¡ón de los recursos hídricos o de cualquier
otra naturaleza, le encargare la Gob¡erno Cantonal de u otras ¡nst¡tuc¡ones del Estado.
Art.4,- La EPMIDES, para el cumplim¡ento de sus Rnes y la prestación eficiente, racional y
rentable de serv¡cios públ¡cos, ejercerá las sigu¡entes atr¡buc¡ones:

a. El estud¡o, planif¡cación y ejecuc¡ón de proyectos dest¡nados a la prestac¡ón,
mejoram¡ento y ampliac¡ón de los serv¡cios públicos y de sus s¡stemas, buscando
aportar soluc¡ones conven¡entes, desde el punto de vista social, técnico, ambiental,
económ¡co y financ¡ero;

b. La dotac¡ón, operac¡ón, manten¡m¡ento, admin¡stración, control y func¡onam¡ento de
los s€rvic¡os de agua potable, alcantar¡llado, saneamiento, rastro y otros
determinados por su Director¡o, así como de los s¡stemas o ¡nfr¿estructuras
fequeridos para su pfestación;

c. Reglamentar en el marco de las ordenanzas respectivas, la prestac¡ón y ut¡lización
de sus serv¡c¡os;

d. Controlar y proteger las fuentes de agua y sus cursos de util¡zación actual y
potencial, así como de los cuerpos receptores naturales y art¡f¡c¡a¡es;

e. Imponer las sanc¡ones adm¡nistrat¡vas por las violac¡ones e ¡ncumplim¡entos a las
ordenanzas y reglamentos relat¡vos a la prestación de sus serv¡c¡os, de conformidad
con la Ley;

f. Controlar que se cumpla con la plan¡ficación y se implemente la prestación de
serv¡cios, así como que se desarrolle la construcción, ampl¡ación, operac¡ón,
mantenim¡ento y admin¡stración de los s¡stemas y redes para prestación de los
m¡smos;

g. Prop€nder al desarrollo ¡nstitucional, pudiendo para ello suscribir conven¡os y
acuerdos, con personas naturales o jurídicas, organismos e inst¡tuc¡ones, nac¡onales
o ¡nternac¡onales, o part¡c¡par con éstos en el cumpl¡m¡ento de planes y programas
de invest¡gac¡ón y otros;

h. Fomentar la capac¡tac¡ón y espec¡al¡zac¡ón de su personal en todos los n¡veles y
áreas de la Empresa;
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i. F¡scalizar d¡rectamente o por ¡ntermed¡o de terceros, toda obra que tenga relación
con sus funciones;

j. Ejecutar y coord¡nar politicas ambientales y programas de acc¡ón, dirig¡dos a
proteger, cu¡dar y recuperar los recursos hídrlcos y las fuentes de agua, los
bosques y vegetación naturales del cantón Puerto Quito, fuentes hídricas
respectivas e impulsar programas de saneam¡ento amb¡ental, la conservac¡ón del
med¡o amb¡ente v el uso sustentable de los recursos natu¡ales en armonía con el
interés social; y, velar por la protección y restaurac¡ón de la diversidad biologica en
su área de operación;

k. Emprender act¡v¡dades económ¡cas dentro del marco de la C¡nstitución y la ley;
l. Prestar todos los seryicios antes descritos u otros complementarios, conexos o

afines que pud¡eren ser considerados de ¡nterés público, d¡rectamente o a través de
asoc¡aciones con personas naturales o juríd¡cas, nac¡onales o extranjeras, contratos
de gestión compartida, alianzas estratáJicas, convenios de cooperación
¡nterinst¡tuc¡onal con entidades públicas o privadas y otras formas de asoc¡ación
permitidas por la Ley.
De conform¡dad con la Constituc¡ón y la Ley orgán¡ca de Empresas Públ¡cas, LA
EPMIDES en su calidad de entidad de derecho público podrá const¡tu¡r empresas
subs¡diarias, ñllales, agenc¡as o un¡dades de negoc¡o para la prestación de servic¡os
púbticos. Para este efecto, se neces¡tará la aprobación del Directorio con mayoría
absoluta de votos de sus m¡embros.
Pard la prestación de los serv¡c¡os de Infraestructura, Servicios Públ¡cos y
Saneamiento podrá constitu¡r empresas subs¡diarias f¡l¡al€s, agenc¡as, un¡dades de
negoc¡os y toda forma de asoc¡ac¡ón comerc¡al perm¡t¡da por la ley.

m. Prestar, d¡recta, ¡ndirectamente o med¡ante asoc¡ac¡ón, los s€rv¡cios de agua
potable, alcantarillado, saneam¡ento, rastro, complementarios, conexos y af¡nes que
pud¡eren ser cons¡derados como de ¡nterés c¡udadano, y, otros que determinare el
D¡rector¡o, en otras c¡rcunscrlpc¡ones del territorio nacional, prev¡o el cumplimiento
de las normas legales apl¡cables;

n. Prestar o rec¡bir asesoria o consultoría dentro del país o en el exterior; y,

o. Todas las demás funciones establecidas en la Const¡tuc¡ón y la ley.

tÍruto ¡¡
GOB¡ERNO YADM¡ ISÍRACIó DE LA EMPRESA
Art. 5.- El gobierno y la adm¡nistración de LA EPMIDES, se ejercerá a través del Director¡o, la
Gerencia General y las demás un¡dades que colaborarán armónicamente en la consecuc¡ón de
sus objetúos.
Las bcultades y atr¡buciones de todas las unidades pemanentes constarán en la normat¡va

interna, que para el efecto exped¡rá el Director¡o.

CAPÍTULO ¡
DEL D¡RECTORIO
Art, 6.- El D¡rector¡o de LA EPMIDES estará integrado Por c¡nco m¡embros.

Art. 7.- Son miembros princ¡pales del Director¡o:
a) El Pres¡dente o la Presidenta que será el Alcalde o Alcaldesa del Cantón o su Delegado:

b) Dos miembros des¡gnados por el Presidente o Pres¡denta del Directorio (Alcalde o

Alcaldesa del cantón) de entre los responsables de las áreas sectoriales y de

olan¡f¡cac¡ón del Gobierno Cantonal de Puerto Qu¡to, relacionadas con el objeto de la

empresa; o sus suplentes, designados ¡gualmente por la Máxima Autoridad, cuando

sean princ¡palizados.

c) Dos miembros des¡gnados por el Concejo Mun¡c¡Pal, electos mediante elecc¡ón nom¡nal
y directa, los cuales se eleg¡rán por mayoría simple, o sus respectivos suplentes,

cuando se principalicen.
Para todos los miembros del Director¡o con excepción de qu¡en ejerciere la Pres¡dencia, se

designará una o un suplente de la m¡sma forma como se procede para la ele€c¡ón de las o los

pr¡ncipales.
Art.8,- Qu¡en ejerc¡ere la Gerenc¡a General de la Empresa acud¡rá a las ses¡ones del D¡rectorio,

con voz informat¡va pero s¡n voto y ejercerá la Secretaría de este organismo.



Las o los miembros suDlentes del Directorio podrán acud¡r a las ses¡ones con voz pero s¡n voto,
a menos que fueren t¡tularizados, ante ausenc¡a de las o los m¡embros principales.

Art. 9,- Las y los ¡nteg¡antes del Director¡o, durarán dos años en sus func¡ones, a excepción de
qu¡en ejerza la Alcaldía, quien durará todo el período para el que fue eleg¡da o eleg¡do y

mientras @nserve la cond¡c¡ón de tal. El func¡onar¡o mun¡c¡pal designado por el Alcalde
perderá cond¡c¡ón de m¡embro del d¡rectorio si p¡erde el cargo o func¡ón en virtud del cual fue
des¡gnado.
CAPITULO II
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO
Art. 1O,- Además de las atr¡buc¡ones contempladas en la Ley Orgán¡ca de Empresa Públicas,

son atribuc¡ones y deberes del Director¡o:
a. Leg¡slar y f¡scalizar la adm¡n¡strac¡ón de la Empresa;
b. Aprobar los proyectos de ordenanzas relat¡vos al g¡ro de negoc¡os y serv¡c¡os prestados por

la Empresa, antes de que sean presentados para conoc¡m¡ento del I. Concejo C¿ntonal;
c. Conocer los reglamentos ¡nternos y manuales operat¡vos Para el desenvolv¡miento técnico y

admin¡strativo de la Empresa, aprobados por qu¡en ejerza la Gerencia General;
d. Conocer y aprobar las tasas y tar¡fas por la prestac¡ón de los serv¡cios públicos de la

Empresa, sobre la base de los estudios técnicos que presenten las d¡recciones respect¡vas;
los que deberán estar ajustados a los cr¡terios de sol¡dar¡dad, acces¡b¡l¡dad, equidad, cal¡dad
y focalizac¡ón de subs¡dios en concordancia con la func¡ón soc¡al que debe cumpl¡r; así
como las contr¡buc¡ones espec¡ales de mejoras, en función de las obras real¡zadas y de
conformidad con Ia capacidad contr¡but¡va de los usuar¡os, cu¡dando que estas sean justas
y equitat¡vas;

e, conocer y aprobar los prec¡os o mecan¡smos de fijación de precios en los que la Empresa
comerc¡al¡zará o prestará a particulares servic¡os directos, sobre la base de los estud¡os
técn¡cos que presenten las direcciones respect¡vas;

f, Aprobar la part¡c¡p¿clón e ¡nverslón en ¿sociaciones, fundaciones o corporaciones,
convenios, actos y contratos, o a través de cualquier forma de asoc¡ación permitidas por la

ley, previa propuesta presentada por qu¡en ejerciere la Gerencia General;
g. Nombrar a la o el Gerente General, de una terna propuesta por quien ejerce la Presidenc¡a

del Directorio, y removerla o removerlo;
h, conceder l¡cenc¡a o perm¡so a qu¡en ejerc¡ere la Gerenc¡a General;
¡, D¡ctar la reglamentac¡ón interna para determ¡nar los ordenadores del gasto y la cuantía

hasta por la cual quien ejerza la gerenc¡a y otros func¡onarios puedan comprometer en
obligac¡ones a nombre de la empresa;

j. Definir cuantías y térm¡nos para la contratac¡ón de empréstitos ¡nternos o externos;
k, Conocer y aprobar la contratac¡ón colect¡va, y, los n¡veles salar¡ales de las y los serv¡dores;
l. Autor¡zar a qu¡en ejerza la Gerenc¡a General la transferenc¡a de los b¡enes que s€an de su

prop¡edad, así como la const¡tuc¡ón de gravámenes o l¡mitac¡ones al derecho de dom¡n¡o
de los bienes de la Empresa, en el marco de Ia ley;

m. Conocer y resolver en últ¡ma ¡nstanc¡a sobre las rec¡amac¡ones o apelaciones
adm¡nistrativas que presenten las personas naturales o juríd¡cas, respecto de las
resoluc¡ones adm¡nilrativas d¡ctadas por qu¡én ejeza la Gerenc¡a General;

n. En todas las modalidades en que LA EPMIDES partic¡pare como soc¡o o acc¡onista, el
D¡rector¡o de la Empresa, buscará precautelar que su patr¡monio no sufra menoscabo, y
que partic¡pe en las mejores cond¡c¡ones en la constituc¡ón, adm¡n¡strac¡ón y benef¡cios de
las soc¡edades y asoc¡aciones, así como los réditos que se obtengan sean re¡nvert¡dos para
una mejor prestac¡ón de los serv¡cios que br¡nde, buscando la satisfacc¡ón de las
neces¡dades colectivas con rentabilidad soc¡al; y,

o. Las demás que le asigne la ley, y esta Ordenanza.

CAPÍTULO III
DE LAS SES¡Of{ES DEL DIRECTOR¡O
Art. 11.- El D¡rector¡o ses¡onará ord¡nar¡amente cuando menos una vez al mes, y,
extraordinariamente a pet¡c¡ón de qu¡en ejerc¡ere la Pres¡denc¡a, la Gerenc¡a General, o de dos
o más de sus m¡embros con derecho a voto.
En las ses¡ones de D¡reclor¡o solo podrán tratarse los temas para cuyo estud¡o y resoluc¡ón, el
mismo fuere convocado.
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ArL 12.- Las convocator¡as a ses¡ones ord¡nar¡as se real¡zarán, con por lo menos cuarenta y
ocho horas de ant¡c¡pac¡ón, a la fecha de realización; para las ses¡ones ocraordinarÉs el tiempo
de anticipacón será de ve¡nte y cuatro horas. Lás convocatorias se realizarán de manera
escrita, en la que constará elorden del día, el lugar, fecha y hor¿ en que se llevará a efecto. La

convocator¡a y documentac¡ón adiunta necesaria podrá ser env¡ada por med¡os fis¡cos o
electrón icos.
El D¡rector¡o podrá sesionar s¡n ne€es¡dad de convocator¡a previa en cualquier t¡empo y lugar,
dentro del territorio nac¡onal para tratar cualquler asunto s¡empre y cuando estén presentes

todos sus mlembros pr¡nc¡pales.

Por unanimidad de 106 as¡stentes a la sesión. el Director¡o podrá acordar, del¡ber¿r y resolver
en forma reservada sobre puntos del orden del día.

Art 13.- Para que ex¡sta quórum, será ne€esar¡a la concurrenc¡a de cuando menos tres de sus
m¡embros. Si no se obtuv¡ere el quórum se convocará nuevamente a s€s¡ón dentro de las

ve¡nt¡cuatro horas subsiguientes. La ¡nasistencia ¡njustificada de los m¡embros del D¡rectorio a

tres ses¡ones consecutivas seÉ causa de remoc¡ón, por parte del D¡rector¡o, el que ProcedeÉ a

t¡tularizar a los respectivos suplentes.
Este hecho será puesto en conocimiento del Ilustre Concejo Cantonal de Puerto Quito, para que

reali{:e las des¡gnaciones que corresponda.
Todos los miembros del Director¡o part¡ciparan en las ses¡ones con derecho a voz y voto.
Las o los miembros suplentes del Directorio podrán acud¡r a las ses¡ones con voz p€ro s¡n voto,
a menos que fueren t¡tular¡zados, por la ausenc¡a de las o los m¡embros pr¡ncipales.

ArL 14.- Las dec¡s¡ones del D¡rectorio se tomarán por mayorh de votos de los concurrentes,

excepto en aquellos casos en los que se requ¡era mayoría absoluta. En c¡so de igualdad en la
votackSn la resolución se la tomará en el sent¡do del voto de la o el Presklente.

Art, 15.- S€ sentarán actas de las ses¡ones del Directorio, las que serán suscr¡tas por qu¡enes

ejercen la Pres¡Jencia y la Gerenc¡a General qu¡en actuará en cálidad de la o el Secretario, y

será además quien custod¡e las actas y dé fe de las resolucjones tomadas.

Art. 16.- Las o los m¡embros del D¡rector¡o, que estén facultados para rec¡bir d¡etas podrán

p€rc¡b¡r las m¡smas, por cada seskín, las que serán fijadas por el D¡rector¡o de conformidad con

la ley.

GAPÍTULO ¡V
DE LA O EL GERENTE GENERAL
Art. 17,- Qu¡én ejerce la Gerenc¡a General, representará legal, jud¡c¡al y e)dr¿jud¡c¡almente de

la EPMIDEs, siendo responsable ante el D¡rector¡o y conjuntamente con éste y en forma

solidar¡a ante el I. Concejo Cantonal por la gest¡ón adm¡n¡strat¡va'

Podrá otorgar, en el marco de la ley y de esta ordenanza, poderes de Procurac¡ón jud¡c¡al y

otros especiales.
Art. 18.- La des¡gnac¡ón de la o el Gerente General la re¡lizará el D¡rector¡o, de una terna
presentada para tal efecto por qu¡én ejerza la Presidenc¡a, además de los requ¡sitos ex¡gilos

for la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas en su artíc1llo 10, deberá acreditar formac¡ón o

exper¡encla en las func¡ones de gerenc¡a o admin¡stracón; será de llbre nombram¡ento o

remociin pudiendo ser reeleg¡da o reelegido.
en c¿so dé ausencia temporal o defin¡tiva de la o el Gerente General, lo reemplazará la o el

Gerente subrogante m¡entfas dure la ausenc¡a, o, hasta que el D¡rector¡o des¡gne a su titular
por el tiempo que faltare Para completar el período para el cual fue des¡gnada o des¡gnado'

según fuere el caso.

ti, tg.- Son debdres y atribuciones de la o el cerente General, s¡n perju¡cio de lo establecido

en la ley, las siSu¡entes:

a. Defin¡r, conduc¡r, organizar y supervisar la adm¡nistración de la EPMIDES, de acuerdo con el

Plan Estratég¡co y demás resoluc¡ones del D¡rector¡o;

b. Coord¡nar li activirtad de la EPMIDES con las otras dependenc¡as y empresas municipales

en aspectos que fueren p€rtinentes, cuidando que los planes y programas de la Empresa

gua¿Ln estÉtra relación con 106 planes y programas mun¡c¡pales y la coordinac¡ón con

iós gobiernos locales para la ejecución de programas de desarrollo en cada jur¡sd¡cr¡ón;

c, Celebrar, en nombre de la EPMIDES, todo acto o contrato por medio del cual se adqu¡eran

bienes, derechos u obl¡gaciones; y, aceptar herenc¡as con benefic¡o de inventario, legados

y donachnes;



d. DiriJ¡r y supervisar el trabajo de las o los funcionarbs, servidores y trabajadores;

e. Con-troiar lá ejecución de proyectos y la prestac¡ón de servic¡os, dar cuenta de ello al

D¡rectorio y d¡sponer medklas necesar¡as par¿ el cumplim¡ento de los objetivos y metas de

Ia EPMIDES;
f. planiñcar y des¿rrollar promoc¡ones comerc¡áles sobre los servic¡os que preste la EPMIDES;

g. Proponer al D¡rector¡o la part¡cipación e inversitín en asociac¡ones, fundac¡ones o- 
@rporac¡ones, @nvenios, actos y contratog, contratos de gest¡ón compart¡da, y otras

formas de asociación pemit¡das por la ley. Recomendar al D¡rector¡o la creacón de comités

o comis¡ones especiales o de asesoram¡ento, así como de unidades ejecutoras para el

desarrollo de proyectos especíñcog y perentorios;

h, Designar de entre las y los func¡onarios de n¡vel ejecut¡vo a la o el Gerente General

Subrogante;
i. Informar al D¡rectorio sobre la des¡gnac¡ón de la o el Gerente General Subrogante, las o los

gerentes de n[abs, las o los gerentes de área y las o los subgerentes de área;

i, óir¡g¡r la elaboración del presupuesto anual de la Empresa y presentarlo a cons¡deración y

aprobac¡ón del D¡rector¡o;
k. Dlbgar o encargar, de confiom¡dad con las normas Pert¡nentes, sus atribuc¡ones, deb¡endo

informar al Director¡o de las más trascendentales;

l. Autor¡zar las l¡cenc¡as y vacac¡oneg a las o los gerentes y subgerentes de áre¿. En los

demás casos será el área de Recursos Humanos en coord¡nación con los n¡veles

adm¡nistrativos resFectivos, el que autorizará el uso de lk3nc¡as y vacac¡onG;

m. Proponer al Director¡o, de conform¡dad a las noÍmas legales y reglamenErias, las

femuneracbnes de las y los ernPleados y trabajadores. y, los llneam¡entos generales de las

polít¡cas de manejo del talento humano, y, en espec¡al, de la polítka salar¡al y de

remuneraciones, deb¡endo contar con ¡nforme favorable de la D¡recc¡ón F¡nanc¡era;

n. Asegurar la ¡inplementación, func¡onamiento y actualización de los sistemas de

adÑnistración financ¡era, de presupuesto, de determinacÉn y recaudac¡ón de los recursos

ñnancieros, de tesorería y de contabilidad, ¡nclu)€ndo el control ¡nterno dentro de dichos

s¡stemas;
o. D¡ctar en caso de emergenc¡a, med¡das de carácter urgente o tr¿nsitorÉs, y dar cuenta de

ellas al D¡rectorio;
p. Presentar dentro de los pr¡meros tres meses de cada año y cuando fuere requerftlo,' 

¡nformes al Directorio y al I. concejo cantonal, a cercr de la gestón admin¡strauva y del

cumpl¡mÉnto de los planes y programas aprobados, en una ses¡ón extraordinar¡a que para

el efecto convocará la o el Alcálde;
q. Concurr¡r a las sesiones del I. Conaejo Cantonal y demás organismos municipales, que

requ¡eran de su Presenc¡a;
r, Resolver, prev¡o informe detÁrea F¡nanciera y de Auditoría, la baja de títulos incobrables;

s. Decid¡r sobre las apelac¡ones o tecursos que se ¡nterpusieren, en sede admin¡stfativa, de las

resoluciones d¡ctadas por las o los func¡onar¡os de la EPMIDES;

t, Gestionar de conformidad con la ley, la adjudicac¡ón de aguas que resultaren necesafias

para el establec¡miento o ¡ncremento de los serv¡c¡os de agua potable, y, tramitar el

establecimiento de serv¡dumbres, para garant¡zar la prestac¡ón de 106 servic¡os;

u. D¡señar las polít¡cas de prestacón de servicios de acuerdo con la const¡tución y la ley;

v. D¡ctar los reglamentos internos y manuales de procedimiento que fueren necesar¡os para

el buen funcionamiento de la Empresa,
w. proponer al D¡rectorb los reglamentos de carácter general necesarios para la organizac¡ón

de ia empresa, par¿ la cabal prestac¡ón de los servicios, la determinacl5n de las dietas de

los d¡rectores y otros que fueren necesarios para la buena marcha de la emPresa.

x. Las demás establecidas en la ley, la Presente ordenanza; y, las que el Director¡o le atr¡buya

en forma e)Graordinaria.
CAPiTULO V
DE I¡ SECRETARÍA GEI{ERAL
ArL 2o.- La Empresa podrá tener una o un Secretario General que cumpl¡rá además las

func¡ones de as¡stente de quien ejerc¡ere la Gerencla General, s¡endo responsa¡ble de llevar la

corresDondenc¡a de esta última, certinc¿r los documentos ¡nternos de la Empresa, coord¡nar

act¡vidades que le solicitare la Gerencia General y las demás que se establec¡eren en la

normativa interna de la Empresa.
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Quien ejerc¡ere la Secretaría General al ser una o un func¡onario de conñanza será de l¡bre

nombram¡ento y remoción de qu¡en ejerciere la Gerenc¡a General

CAPÍTULO W
DE LA GERENCIA GENERAL SUBROGANTE
Art.21,- La o el Gerente General Subrogante reemplazará a qu¡én ejerza la Gerenc¡a General

de la Empresa en caso de ¡mped¡mento o ausencia temporal o def¡n¡t¡va; cumpl¡rá los deberes
y atribuciones prev¡stas para el titular m¡entras dure el reemp¡azo.
AJt. 22.- La o el Gerente General Subrogante será nombrado y removido a cr¡ter¡o de la

Gerenc¡a General; en este últ¡mo caso, no perderá su calidad dentro de la empresa. M¡entras no

actúe como tal seguirá desempeñando sus funciones habituales.
CAPÍTULO vII
DE LAS O LOS GERENTES DE FILIALES Y SUBS¡DIAR¡AS
A¡t. 23.- Corresponde al D¡rector¡o la creac¡ón de fil¡ales y subs¡diarias que actuarán de
manera desconcentrada a través de la gestión de una o un Gerente, de l¡bre nombram¡ento y

remoción, que cumpl¡rá bajo su exclusiva responsab¡l¡dad, Ias sigu¡entes atr¡buciones:

a. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las resoluc¡ones em¡t¡das por el D¡rector¡o y la Gerencia General;
b. Ejecutar la plan¡f¡cación, de conformidad con las polít¡cas e ¡nstrucciones em¡t¡das por el

D¡rectorio y l¿ Gerenc¡a General de la Empresa;
c. Adm¡n¡strar la f¡lial o subsid¡aria, velar por su ef¡c¡encia empresarial e ¡nformar y rend¡r

cuentas a la o el Gerente General de su gest¡ón;

d. Suscribir los conven¡os y contratos de conformidad con los montos de atr¡bución aprobados

Por el D¡rector¡o; Y,
e. Las demás que le as¡gne la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas, su Reglamento General y

quién ejerza la Gerenc¡a General de la Empresa.

Qu¡enes ejerzan la gerencia de f¡liales o subs¡diarias deberán coord¡nar las actividades que le
sean asignadas por quien ejerza la Gerenc¡a General y las demás que se establezc¡n en la
normativa interna de la EmDresa.

I-Íluto ¡¡¡
DE LA ESTRUCTURA ORGAN¡CA Y FUNC¡OÍ{AL
CAPÍTULO ¡
DEL NIVEL DE GOB¡ERNO
Y
DE LOS NIVELES DE ADII¡NISTRACION
Art. 24.- Nivel de Gobierno.
Directivo, representado por el D¡rector¡o de la Empresa. A este n¡vel le compete la

determinac¡ón de sus políticas y estrategias; v¡g¡lando el cumpl¡miento de los objet¡vos y
metas, a través de las func¡onar¡as y func¡onar¡os del nivel Ejecut¡vo.

Art, 25.- De los ¡veles Adm¡n¡straüYos
a. Ejecutivo, representado por la Gerenc¡a General; gerenc¡as de f¡l¡ales y subsid¡arias; y las

gerencias y subgeiencias de área, adm¡nistradoras de área. A este n¡vel le compete
formular los programas y planes de acción para ejecutar las polít¡cas y d¡rectrices

¡mpart¡das por el Directorio y coord¡nar en forma general las act¡vidades, superv¡sando y

controlando el cufirpl¡m¡ento de las mismas.
b. As€sor, representado por la asesoría juríd¡ca, aud¡toría interna y planif¡cac¡ón. A este n¡vel

le compete prestar la asistencia y asesoría en los asuntos relativos a su competenc¡a.

c. Apoyo, representado por la admin¡strac¡ón de talento humano, serv¡cios adm¡n¡strativos y

f¡nancieros.
al. Operativo, representado por los d¡stintos departamentos, unidades operat¡vas, agenc¡as y

un¡dades de negoc¡o. A este n¡vel le compete la ejecución de programas, proyectos y

act¡v¡dades de la EmDresa.

CAPÍTULO U
OMENCLATURA Y ESTRUCTURA BÁS¡C¡ OE LA EPMIDES

Art. 26,- La denom¡nac¡ón de las dependenc¡as administrat¡vas de LA EPMIDES se ajustará a la

s¡gu¡ente nomenclatura: Gerencia General; gerenc¡a de f¡liales y subsid¡arias; gerencia y

sribgerencias de área; departamentos, agencias y un¡dades de negoc¡o. su organización,

estructura interna y func¡Ones generales serán las que @nsten en la normat¡va ¡nterna de la



c,
d.

€.
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empresa, aprobada por el D¡rectorio sobre la base de la pfopuesta presentada por quién
ostente la Gerencia General.
AJt. 27.- A más de las funciones generales constantes en el Manual de Func¡ones, la o el
Gerente General podrá determ¡nar func¡ones específ¡cas para cada dependenc¡a adm¡n¡strat¡va.
Art,28.- La estructura básica de la EPMIDES estará const¡tuida de acuerdo al organ¡grama
aprobado por el Directorio.
CAPÍTULO ¡II
DE I¡S FUNCIONES DEL NIVEL EIECUT¡VO
Art.29.- El n¡vel ejecut¡vo estará bajo la responsab¡lidad d¡recta de un solo func¡onario, que se
denom¡nará según sea el caso: la o el Gerente General, las o los gerentes, y las o los
subgerentes de área; y, las o los adm¡nistradores, qu¡enes responderán jerárqu¡camente ante
las instancias determ¡nadas en el respectivo Manual Orgán¡co Func¡onal y demás normat¡va
interna.
Art, 3O,- Son func¡ones generales de las o los gerentes de f¡l¡ales y subs¡d¡ar¡as, de las o los
gerentes, de las o los subgerentes de área y de las o los administradores de las agencias y
unidades de negocio, en el ámbito de su competenc¡a las sigu¡entes:
a. Cumpl¡r y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, reglamentos y otras normas aplicables a la

EPMIDES; así como los acuerdos y resoluciones d¡ctados por el Director¡o y las ¡nstrucc¡ones
¡mpartidas por la Gerenc¡a General;

b. Plan¡ñcár el trabajo, d¡r¡gir, coordinar y supervisar las func¡ones que debiere llevar a cabo la
dependenc¡a bajo su responsabilidad y que sean necesar¡as para alcanzar los objetivos y
metas de LA EPMIDES;
coord¡nar la acción de su dependenc¡a con las demás de la EPMIDES;
Determ¡nar las normas generales de carácter técn¡co y administrativo que deben reg¡r las
act¡v¡dades de las dependencias bajo su cargo;
Prestar asesoría al D¡rectorio y a la Gerencia General;
Establecer polÍt¡cas d€ control que perm¡tan verif¡car el cumplimiento de los planes y
programas de la dependenc¡a a su cargo;

g. Recib¡r y evaluar los informes de las activ¡dades y del avance de las labores determ¡nadas;
debiendo presentar el resultado de dicha evaluación de manera p€riodic¡ a la Gerencia
General y cuando esta lo sol¡cite;

h, As¡stir cuando fuere requer¡da o requer¡do a las ses¡ones del Director¡o con voz ¡nformativa;

¡. Las demás establecidas en la ley, la presente ordenanza así como las as¡gnadas por el
Director¡o y la Gerenc¡a General

Art, 31.- Las o los serv¡dores del n¡vel ejecutivo y asesor deberán as¡st¡r a las sesiones del
Directorio de la Empresa y a las del Concejo cantonal por ped¡do de la o el Gerente, según lo
considere necesar¡o por los temas a tratar al ¡gual que a las ses¡ones de coord¡nacón mun¡c¡pal.
Art. 32.- La normativa interna determinará las atribuc¡ones y deberes específicos que cada
funcionar¡o debe cumpl¡r, así como la competencia de los asuntos que debe conocer.
Art. 33.- Las o los servidores de n¡vel ejecutivo y asesor serán nombrados por quién ejerce la
Gerenc¡a General, en base a cond¡c¡ones de ¡done¡dad profes¡onal, exper¡enc¡a, y en
concordanc¡a con las comDetenc¡as defin¡das en la normativa interna.
TITULO ¡V
DEL CONTROL Y DE I,A AUDITORÍA
Art, 34.- Las activ¡dades de la EPMIDES estarán somet¡das al control y superv¡s¡ón del I.
Concejo Cantonal de Puerto Qu¡to; así como de los órganos de control establec¡dos en la
Const¡tuc¡ón.
Art. 35.- La o el Aud¡tor Interno será des¡gnado de conformidad con la ley.
La o el Aud¡tor Interno ejercerá sus func¡ones de manera ¡ndepend¡ente, de acuerdo con las
normas nacionales e internacionales de auditoría aplic¡bles al sector público y presentará sus
Informes de conform¡dad con la ley.
Art. 36.- Por resoluc¡ón del Directorio, la Empresa deberá contar con los serv¡c¡os de una f¡rma
de auditoría externa, que hará las veces de com¡sar¡o, y que desempeñará sus func¡ones por un
perícdo máximo de cuatro años, de conform¡dad con la ley y con las normas que exp¡da el
D¡rector¡o de la Empresa.
La aud¡tora externa tendrá derecho de inspecc¡ón y v¡g¡lanc¡a sobre todas las operac¡ones de la
empresa, con ¡ndependenc¡a de la Gerencia General y en ¡nterés de los fines de la empresa.
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Será atribución y obligac¡ón de la auditora externa, f¡scal¡zar en todas sus partes la

adm¡nistrac¡ón de la empresa, velando porque ésta se ajuste no sólo a los requisitos s¡no

también a las nomas de una buena administraciin.
Corresponderá a quien ejerc¡ere la Gerenc¡a General de la Empresa la contratac¡ón de la
auditora externa de acuerdo con la ley.
ñt.37,- Son atr¡bucbnes y obllgaciones de la auditora e"\terna:

a, Exig¡r de la o el Gerente General la entreqa de un balance trimestral de comprobac¡ón;

b. Exáminar en cualqu¡er momento y una vez cada tres meses, Por lo menos, los l¡bros y

papeles de la compañía en los estados de caja y cartera;
c. i{ev¡sar el balance y la cuenta de ¡Érdirlas y gananc¡as y presentar al I. Concejo Cantonal y

al Directorio un infome deb¡damente fundamentado sobre los mismos;

d. solic¡tar a quien ejefza la Gerenc¡a General de la Empresa que haga constar en el orden del

día, previamente a la convocator¡a a ses¡ones ordinarias de D¡rector¡o, los puntos que crea

conven¡ente;
Asist¡r con voz ¡nformat¡va a las ses¡ones de director¡o, cuando fuere convocada;

Vigilar en cualquÉr tiempo las operaciones de la Empresa;

Pedir inbrmes a los serv¡dores de nivel ejecutivo;
Proponer motivadamente la remoción de los serv¡dores de nivel ejecut¡vo;
presentar al difector¡o las denunc¡as que reciba acerca de la adm¡n¡strac¡ón de la empresa,

con el informe relativo a las mismas. El incumPlim¡ento de esta obl¡gación les hará personal

e,
f.
9.
h.
¡.

y solidar¡amente responsables con los administradores; y,

. j.. L¿s demás atr¡buciones y obl¡gac¡ones que establezca el D¡rector¡o'

TITULO V
DEL REGTMEN DE LA GESTION DEL TALENTO }IUMANO
ArL 3g,. Las relaciones juríd¡cas de trabajo con las o los serv¡dores, las o los trabajadores de la

Empres¿ se r¡qen a los plincipios y polít¡cas establec¡das en la Const¡tucón de la RepúH¡ca y la

tey.
lit ¡g.- El Directorio, a propuesta de qu¡en ejerza la Gerencia General, exped¡rá la

reglamentac¡ón interna para'la selección, contratacón y manejo del talento humano de la
Empresa, de acuerdo con la ley'

TÍTULO VI
DE LOS T GRESOS Y PATRTMO IO DE l¡ CP]'|¡DES

Art, 4O,- Son recursos de la Empresa los siguientes:

a, Inqresos cornentes, que provlnieren de las fuentes de financiam¡ento que s€ der¡varen de-' 
iu'po¿", de ¡mposic¡ón, de b prestac6n de serv¡c¡os de telecomun¡caciones; agua potable,

alcantarillado, saneam¡ento; otros serv¡c¡os y de su patr¡monio; contr¡buc¡ones especiales

de mejoras; rentas e ¡ngresos de la act¡v¡dad empresar¡al; rentas e ingresos patr¡moniales

;;i; ¡"gt"*. no esÉificados que Provengan de la. activkjad de la Empresa; ingresos de

ápnal; ráursos proven¡entes de la venta de bienes; de la contratac¡ón de crédito público o

pr¡vado, externo o interno; venta de activos; donaciones; y,

b. transfe'renc¡as constituidas por las asignac¡ones del I. concejo cantonal, las del Gobierno-' éntr"i i ottu. ¡nstnuc¡ones Públic¿s, y pr¡vadas, para f¡nes generales o especfficos'

tt. ¿f.- üs títulos de créd¡to y más documentos exigidos por la ley para el cobro de tributos;

derechos; ventas de materÉhs y otros se emitirán en la forma que establezcan las normas

pertinentes.
Á.t' ¡1.- el patrimon¡o de la Empresa está constituido por todas las acciones, part¡cipac¡ones,

iiiulo, iuUil¡tunt"t, b¡enes tangibles e intang¡btes y demás activos y pasivos que posea ETAPA

"i 
.or"nto de exped¡c¡ón dé b presente ordenanza; y todos aquellos que adquiera en el

futuro.
Art,43.- El patr¡monio de la Empresa s€ ¡ncrementara:

"l 

--roi'fo, 

"'porto 
que en dineio o en espec¡e h¡c¡ere la cob¡erno cantonal de de Puerto

- qrito, sus empreás munic¡pales o cualquier otra ¡nst¡tuc¡ón del Estado'

u. ioribs bÉnei que adquiera en lo sucesivo Por cualqu¡er título, así como las rentas que los

m¡smos Produzcan.
c. Por las d'onac¡ones, herenc¡as, subvenciones o legados que se acePtaren'

d, Del producto de cualqu¡er otro concePto que la ley p€rm¡ta'

ü cons.r"ac¡ón y acrecentamiento del ütr¡monio se füan como norma permanente de acción

de las autor¡dades de la Empresa.



útuto v¡¡
DE LA 

'URISDICC¡OÍ{ 
COACTIVA

Art' ¡r4.- De conform¡dad con ro dispuesto en ra rey, LA EPMIDES ejercerá la jurisdrcc¡ón
coactiva para el cobro ce los crálitos y obligac¡ones a su iavor por parte ie personai naturales
o juríd¡cas usuarias de los servicios que presta o beneñciar¡as de ias obrai e¡ecutadas por la
empresa. La coact¡va se ejercerá con sujec¡ón a las normas espec¡ales de este ?rtulo y $ún el
caso,. a ras d¡srns¡c¡ones pert¡nentes del código de prccedimiento c¡v¡r, cod¡go riiuuério y
demás normas aDlkables.
Art. 45.- El D¡rectorio reglamentará el ejerc¡cjo de la acc6n coact¡va.
Art. 46'- La jurisd¡cc¡ón coactiva se ejercerá con fundamento en cualquier título lTrme del que
conste una deuda en favor o a ra orden de ra Empresa, aún cuando ra cantirad debida no fuére
líquida, en cuyo cáso, antes de dictar auto de pago, se OisponOiá lue h o el Tesorero de la
Empresa pract¡que la l¡qu¡dac¡ón correspondiente.
El título se ¡ncorporará al respectivo exped¡ente y, dejándose cop¡a autor¡zada, se lo desglosará.
44.47,- Fn el auto de pago, o en cualquter t¡empo antes de remate se podr¡ d¡ctar cu;lqu¿;;
de las medidas previstas en los Art. 42L y 422 del Ccfrigo de proced¡miento Civ¡|.
La o el juez de coactiva podrá designar libremente, en cada caso, a la o el depositario y
alguacil, quienes prestarán la promesa ante el mismo juez.

L{: a8:- En los casos en que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Cód¡go de proced¡m¡ento
civ¡|, deba citarse por ra prensa, bastará ra pubr¡cación de un ocracto craro y preciso der auto
de pago.
art' 49.- Lá o er servidor de ra emp¡esa que ejerce ra jurisd¡cc¡ón coactiva, no @rá percib¡r
n¡nguna clase de honorarios u otro t¡po de ¡ngresos ad¡cionares por este conceDto. En áso de
comprobarse alguna irregularidad, éste será destituido.
En lo no prev¡sto en esta ordenanza. se estará a ro d¡spuesto en er código de proced¡miento
civil, Código Tributario y demás normas aplicables.

T¡ruLO vI¡I
DEL JUZGAM¡EÍ{TO A LA!¡ VIOIACTOÍ{ES E IÍ{CUMPLTM¡E TOS A IA5 ORDENANZAS

art. so.- euien ejerciere u e"r"n.,l [5nG"H1tnJ"?L*" para conocer y sancronar ras
v¡olaciones e ¡ncumpr¡m¡entos a ras ordenanzas y regramentos rálativos a ra piestación de rosservfios de la Empresa, de conÍormllad con las facultades que le atribu)€ la Ley.
s¡ al 

-juzgar 
violaciones e ¡ncumpr¡m¡entos a ra presente ordenanza en@ntrare que se hacornet¡do .también un delito, juzgará las pr¡mer¿s, deb¡endo remit¡r el o(pediente

correspondrente a ras ¡nfracc¡ones de carácter penar, a ra riscatía competente'paia ia
investigac¡ón del delito.
r.¿ facurtad sancionadora se ejercerá con sujecón a ras normas espec¡ares de este Títuro y a ras
d¡spos¡c¡ones pertinentes de la Ley.
Art 5r.- Las v¡oraciones e ¡ncumpr¡mientos a ras ordenanzas y regramento. rerativos a raprestac¡ón de los serv¡c¡os de la Empresa pueden juzgarse de oñáo oi petición de parte, y, en
observancia del trámite previsto en la ley.
TITULO IX
DE LA DECIARATORIA DE UTTUDAD PúBUCA
Art..52.- .Qu¡en ejerc¡ere ra Gerenc¡a Generar es competente para ejecutar ra decraratorÉ deut¡lidad pública de b¡enes ¡nmuebles, declarada por et óirectoi,o, ne@saíos para etcumpl¡miento de ros ñnes de ra Empresa de conformidad con ra rey. Esta facurtad se !¡erceÉ
con sujec¡ón a la ley.
Aft. 53.'Cuando se hub¡ere resuerto adquir¡r un detem¡nado b¡en ¡nmuebre, necesario para ra
sat¡sfacción de las necesidades de ra Empresa, ra o er cerente Generar em¡tirá ra decriratoriade util¡dad púbr¡ca o de ¡nterés sociar y er tÉmite para ra kansfereno" ," iu¡"ail'ár
proced¡m¡ento previsto en la ley.
T¡ruLO X
DE t¡ FUSIÓÍ{, ESC¡S¡OÍ| y LIQU¡DAGIóÍ{
Art, 54.- Los procesos de fus¡ón, esc¡sión y liqu¡dac¡ón de la Empresa, se sujetarán a las
normas establecldas para el efecto en la ley.
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DTSPO$CIOÍ{ES GENERAI"ES
PRIMERA.- Todas las y los serv¡dores de la Empresa, deberán acreditar conoc¡m¡ento y

o(periencia en relación a las labores a cumpl¡r, asímmo mnd¡c¡ones de honest¡dad e ¡done¡dad

personal y profes¡onal.

SEGUNDA.- Qu¡enes sean designados como la o el Gerente General; la o el gerente y las o los

subgerentes de área; las o los gerentes de filÉles o subsid¡arhs; las o los adm¡n¡stradores de

ageñcias o unidades de negocio; y, dernás serv¡doras o seryidores para ejercer func¡ones de

cónfianza serán de libre nombramiento y remoción y no deberán estar ¡ncursos en n¡nguna de

las inhabil¡dades contempladas en el Art. 14 de la Ley Orgán¡ca de Empresas Públicas.

TERCERA,- Las y los servidores de la Empresa no podrán desempeñar n¡ngÚn otro cargo

públ¡co, excepto É docenc¡a un¡versitarh en ¡nstitutos de educación superior, legalmente

reconoc¡dos, y, fuera de su horario de trabajo.
CUARTA,- Gi o los servidores de libre nombramiento y remoc¡ón no rec¡birán indemn¡zac¡ón

de naturaleza alguna cuando fueren separadas o separados de sus funciones.

outIrTA,- L¡ EPMIDES impulsará el desarrollo de una estrateg¡a de gobbrno ele€tfón¡co como

ñ ¿je estraté'ico a su gdtión para s¡mpl¡frcar e intensif¡car las relaciones con la ciudadanía,

para mejorar cualitativa y cuantitatÚamente los serv¡c¡os de informacón oftecidos, para

incrementar la efic¡enc¡a y eñcac¡a a la gest¡ón públ¡ca, para fomentar la transparenc¡a del

sector públ¡c¡ y para generar mecan¡smos de part¡c¡pac¡ón ciudadana.

La pdente Oiaenania no excluye la intervencitín del Gobierno Cantonal de Puerto Qu¡to en la

créción de empresas públ¡cas por más de un gob¡erno autónomo descentral¡zado ni entre la

Funciin Ejecutúa y los gob¡ernos autónomos descentral¡zados, de conform¡dad con lo d¡sPuesto

en el articulo 8 de la Ley Orgánica de EmPresas Públ¡cas.

D¡SPiOSIC¡ON ES TRA¡{SITORIAS
PRIMERA.- La estructurac¡ón orgánica y funcional de la Empfesa que se deriva de la presente

Ordenanza, se real¡zará secuencialmente y de acuerdo a las dispon¡bilidades flnancieras de la

empresa, i¡n que en ningún caso puda durar más allá de un término de c¡ento ve¡nte dhs

contados a part¡r de la v¡genc¡a de la presente Ordenanza.

SieUnO¡- El Directorió y h cerenc¡a General de la Empresa, en el término de c¡ento ve¡nte

áías. en el ámbito de sus competenc¡as d¡ctarán los reglamentos a que se ref¡ere la presente

ordenanza. El plazo s€ contará desde la fecha de su v¡genc¡a'

TERCERA,- Las normas ¡nternas orgán¡cD func¡onales de la Empresa serán apl¡cadas hasta que

ie expiOa el Manual Orgán¡co Func¡onal y la normat¡va ¡nterna respect¡va. Durante el proceso

de tránsición el D¡rectorio y la Gerencia General podrán d¡ctar las resoluc¡ones Pert¡nentes

apl¡cables a cada c¡so y cifcunstanc¡as sbmpre y cuando no se opongan a la presente

ordenanza.
óuiiil. La cerench General y las Gerenc¡as de la filiales y subsid¡ar¡as presentarán al

ó¡ráorio de la Empresa el plan de Negoc¡os y el correspond¡ente Plan de Expansiin de los

sefvic¡os que prestaÉ LA EPMIDES, con el objeto de dec¡d¡r las estrateg¡as para su

implementac¡ón.
OÚ¡f¡fe,- El Directorio se conformará en los 15 dhs posteriores a la apfobaciSn de la prgente

óden"n.a. El cuerpo colegiado, designariá al Gerente en los 15 dÉs subs¡gu¡entes a su

conformación.

DEROGAÍORIAS
Uñ¡Cl- S" derogan todas las normas y regulac¡ones munic¡pales que fueren contrarias a la

Dfesente ordenanza.

DISPO$C¡óN FINAL
ü pi"i"nta oro"n"nza apfobada por el pleno del concejo Mun¡c¡pal del cantón puerto Quito,

pre;bcerá Sobre otras ordenanzas y normas 
-inst¡tuc¡onales 

internas que se le opongan y

!ni..i¿ 
"n 

vigencia desde su sancón por la señora Alcaldesa, s¡n pedu¡c¡o de su publ¡c¿c¡ón

conforme a Itestablec¡do en el Art. 129 de la Ley Orgánica de Regimen Mun¡cipal'
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Dada y firniada en la sala de secc¡ones del Gob¡erno Cantonal de Puerto Qu¡to, a los 26 días
del mes de febrero de 2010

r. coNcEJo

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERT|F|CO: Puerto Qu¡to, a tos 26 días del mes de febrero
de 2010, Siento como tal que la Ordenanza precedente fue discut¡da y aprobada por el Concejo
Munic¡pal del Cantón, en las sesiones real¡zadas ¡os días jueves 1l de febrero y v¡emes 26
de febrero de 2010

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTONAL DE PUERTo QUITo.- Puerto Quito, a Ios
08 días del mes de ña.zo de2O1O, a las 1ohoras.- V¡stos: De conform¡dad con el Art. 125 de la
Ley Orgánica de Rég¡men Mun¡cipal, remítase orig¡nal y copias de la presente Ordenanza, anle
la Señora Alcaldesa del Gobierno Cantonal de Puerto Quito, para su sanc¡ón y promulgac¡ón.-
Cúmplase.

0

ALCALDíA DEL CANTÓN PUERTO eUlTO.- puerto eu¡to, a tos 09 dias det mes de marzo de
2010, a las l4horas.- De conformidad con las d¡spos¡ciones conten¡das en el Art. 126 de ¡a Lev
de Régimen Mun¡cipal, habiéndose observado el trám¡te legal y por cuanto ta presenté
Ordenanza está de acuerdo con la Constituc¡ón y Leyes de la Repúbl¡ca.- SANCIONO.- la
presente Ordenanza, entrará en vigenc¡a desde su aprobac¡ón, para el efecto, se publ¡cará por

Sra.

ALCALDESA PUERTO QUITO

t.m
SECRET



s¿l

CERTIFICAC¡ÓN.-PuerIo Quito, 10 de marzo del 2010; el Infrascr¡to Secretar¡o del L Concejo

Cantonal de Puerto Quito, certif¡ca que la Señora Narc¡za Párraga de Monar, Alcaldesa del

Cantón, ProveÉ y f¡rmó la presente Ordenanza, que antecede en la fecha señalada.- LO

CERNFICO.-


